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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. । -i । । .................. ............ .... . .......... .

* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro, m 1 """■
* El pago de la suscripción adelantado. =- 
Sf La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha impronta. - ...........

S® pesetas al año )?( Extranjero, <&•

M Los edictos y anuncios obligados al pago 
de Inserción, 85 cónts. de pceetn por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstos, le 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de ve nía. ................... i.™—

iK Números sueltos, 85 céntimos de pe
seta cada

PRECIO DE SUSCRIPCION

BE LA PROVINCIA BE ZARAOOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, A os 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil). . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

[.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
carsc al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÜE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el

Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 8 Noviembre 1911).

601IIERM CIVIL IIEJA
ELECCIONES

1WM BE IIR1G0U
MUNICIPALES

99

í2
SECRETARÍA.—Negociado i.°

Relación nominal de los Individuos de los pueblos de esta provincia, que, según certificación 
expedida por la respectiva Junta municipal del Censo, han sido proclamados Concejales 
electos con arreglo al art 29 de la vigente ley Electoral de 8 de Agosto de 1907 para 
la próxima renovación bienal de los Ayuntamientos.

16-

Hf

Aguilón
D- Jerónimo Dionís García 

Rafael Tomás Ansón 
Marcelino Capdevila Catalán 
Gabriel Lucia Beruad

Berdejo
Ramón Suriano Herrero 

Rafael Escribano Lorente 
Pascasio Escribano Rubio

Cabañas
Feliciano Soria Almau 
Prudencio Bollé Matute

José María Lafuente 
Escó

D. Simón Abad Andreo 
Anastasio Arguedas Sánchez 
Gregorio Odóriz Eslaba

Frago (El)
D. Angel Palacio Luna 

Ramón Romeo Palacio 
José Beamonte Borau 
Camilo Alegre Beamonte

Figueruelas
D. Isidoro López Anguas

Nicasio Oliveros Navales
Jenaro Ordóñez González

Luna
D. Escolástico Sahún Laborda 

y Soro
Miguel García Olmos
Rafael Samper Ezquerra
Rudesindo Sánchez Castillo

• Angel Gracia Ferrer
Luesia

D. Mariano Burguete Jiménez 
José Gar de Alegre
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Benito Aragüés Garcés 
Cipriano Atiné Montañés 
Rafael Cortés Aruej

Lobera
D. Jenaro Chaverri Navarro 

Andrés Castán Cebrián 
Agustín Ventura Ariella 
Juan Casaus Ariella

Miedes
D. Manuel Villalba Leciñena 

Pedro Pérez Gil 
Melchor Dórente Gil 
Gaspar Jimeno Lorente

Puendeluna
D. Miguel Marco Lapuente 

Mariano Querol Lasaosa 
José Añaños Viejo

Romanos
D. Juan Franscisco Pellejero 

López

Bienvenido González Castillo' 
Manuel López Castillo

Sisamón
D. Timoteo Mongo Mazo 

Pedro Hernández Palacios 
Francisco Hernández Bueno

Sádaba
D. José Gnillén

Félix Navarro Canales
Julián Lorbés Finestra 
Ricardo Aguerri Navarro 
Guillermo Briz Cortés

Trasobares
D. Domingo Bueno Pérez 

Pedro Chueca Benedí 
Victorino La borda Benedí 
Francisco Laborda Laborda

Torralba de los Frailes
D. Bernardo Martín Pardos

Julián Aldea Aranda 
Timoteo López Aldea

Valdehorna
D. Valero Hernando Lázaro 

Camilo Bello Blasco 
Fausto Cortés Vallestín

Villanueva del Huerva
D. Ramón Navarro Gil 

Antonio Ramo Gaseón 
Félix Benedí Navarro 
Pedro Ibáñez Jimeno 
Luciano Anadón Valién

Velilla de Ebro
D. Jerónimo del Tej Hernando 

Manuel Tello Puyóles 
Manuel Aguilar Güín 
José Continente del Tej

Zaragoza 9 de Noviembre de 1911.
El Gobernador,

Eduardo García-Bajo y Gullón

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En la Gaceta de Madrid correspondiente al 
día de ayer se publica el anuncio de subasta y 
pliego de condiciones^para contratar el sumi
nistro de carne de carnero con destino al con
sumo del Hospital y Hospicio de esta ciudad 
durante el año 1912, en igual forma en que apa
recieron en el número de este Bo l e t ín  Of ic ia l  
del día l.° del actual.

Queda, por consiguiente, abierto el plazo de 
admisión de proposiciones para la licitación 
expresada, en la forma determinada en el 
anuncio de referencia.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1911.—El Pre
sidente, Enrique Naval.

SECCION CUARTA
Tesorería de Eaciendi de la pmTincia de 2arageea.

D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero 
cienda de esta provincia:
Hago saber: Que por esta Tesorería 

cienda se ha dictado la siguiente
Providencia.— «De conformidad con 

puesto en el párrafo 3 ® artículo 50 de

de

de

lo 
la

Ha

Ha

dis- 
Ins-

trucoión de Recaudación, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, con el 5 por 100 de 
recargo sobre sus descubiertos, á los deudores 
que á continuación se expresan y por los con
ceptos que se detallan. Publíquese esta provi
dencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que en el término de tercero día los deu
dores de los pueblos y de quinto los de la capi
tal, puedan satisfacer sus débitos, pues de lo

contrario se continuará el procedimiento re 
glaraentariamente».

Zaragoza 6 de Noviembre de 1911.—El Te
sorero de Hacienda, Manuel Gutiérrez.

Relación & que se refiere el anterior edicto.
Industrial y multas.

Joaquín Colera, de Gelsa, 32 pesetas.
Julio Lapuente, de Fuentes de Ebro, 8‘66.
Ambrosio Velázquez, de Zaragoza, 29‘33.
Alberta Larrosa, de ídem, 6‘66, 
Mariano Correrías, de Utebo, 193.
El mismo, de ídem, 128 66.

Impuesto de utilidades.
La Alcoholera Agrícola del Pilar, 3 000 pesetas.
D. Jacinto Pallarés y Compañía, S. en C., 151*23.
La Electra Central del Jalón, 1.200.
La Taurina Zaragozana, 56*61
La Eléctrica de la Cañada, 300.
La Electra Concordia, 158*02.
La Electra Da rócense, 301*98.
Electra Turiaso, 1.218*84.
La Electra de Moros, 84*22.
La Unión Popular, 90.
La Electra del Jalón, 576.
La Electra Central de Añón, 1.131*30.
La Electra Villanovense, 66*58.
La Electro-Química Aragonesa, 1.800.
La Sociedad Rafael García y García, 150.
La Sociedad Saltos del Huerva y del Jalón, 

4.200.
La Agrícola Industrial, 356.

Impuesto de Derechos reales.
Josefa Navarro Pérez, de Tobed, 16*68.
Santiago Navarro Gal ve y otros, de ídem, 6-1 • 
Los mismos, de ídem, 210*90.
Juan de la Cruz, de Zaragoza, 4*96.
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_ SECCIuN QUINTA. _ 

¿jwhiiÑaio de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Hasta el día 31 de Diciembre próximo pue

den renovarse los nichos del Cementerio de 
torrero adquiridos en 1896, y los que so reno
varon por primera vez en dicho año, y cuya 
hsta comprendo desde 17 de Julio de 1854 á 30 
do Diciembre de 1881, advirtiéndose que pasa
da aquella focha se procederá á las oxhumacio- 
^os de los cadáveres que se hallen en los ni
chos que no hayan sido renovados.

Do que se anuncia al público á efectos proce
dentes.

. taragoza 8 de Noviembre do 1911.- El Pre
sente, Demetrio Galán.—Por acuerdo de S. E., 

Manuel Urbez, Secretario.

ao înist r acion pmncipal de comeos oe zabacoza
. ANUNCIO

, bebiendo procederse á la celebración de su- 
asta para contratar el transporte de la corres- 

dnÜAUc*a Publica en carruaje de cuatro rue- 
ci 8 6 automóvil entre la estación férrea de Ri- 
do Zr8 °^u*ua do* Ramo de Cariñena, sirvien- 
]a Almunia de D? Godina, Almonacid de 

^•oi ra, Cosuenda y Aguarón, verificando dos 
Pediciones diarias de ida y vuelta entre la 

y a°ión de Riela y La Almunia de D.a Godina 
Ve¡na tod° e* trayecto, con un recorrido de 

kilómetros, bajo el tipo máximo de 
aniViUd °uatrocientas setenta y cuatro pesetas 
est/a । y demás condiciones del pliego que 
cÍDal ? man‘úesto en esta Administración Prin- 
a L Correos y en las Subalternas de La 
prti Unia) Riela y Cariñena, con arreglo á lo 

611 o* capítulo primero del título 
ció a 1| pd0! Reglamento para régimen y servi- 
^odti । m°de Correos y modificaciones in- 
1907 Cl(*as por Real decreto de *21 de Marzo de 
das 0 adyierte al público que se admitirán 
lo (j^^P^iciones, extendidas en papel timbra- 
^cnci Uudécima clase, que presenten en las 
^icnt °uladas Administraciones, previo cumpli- 
^inisr • 10 preceptuado en la Real orden del 
1901 i 10 d® Hacienda de 7 de Octubre de 
las dio7aSta dia de Diciembre próximo, á 
y*6eoq ? S!ete horas, y que la apertura de 
^hcinni lugar en esta Administración 
d® Di..; i Correos el día 26 del referido mes 

“ l®mbre, á las once horas.
t>on p i de proporción.

^uoédni T"’ natural de..... vecino de ...se- 
^Peñm bPerSOnal númoro.... , se obliga á de
... ...... ‘ conducción del correo diario desde 
h “ Pesetay1C6V6ls1a por el Precio de....(en letra) 
re8contenirbnuales’ con arreglo á las condicio-

trLlas .e” 61 Pliego aprobado por la Di- 
.^ieión al.,„ra ’ ) pai‘a seguridad de esta pro- 

bLp6p8onaYv iPan° á e,la Por separado la cédu- 
depósitadn Carta ?e pag° qUti acredita ha

la fiauza de......pesetas.
1 echa y firma del interesado.) ■

Zaragoza 8 de Noviembre de 1911.—El Ad
ministrador principal, Eduardo de Arteaga.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
Anuncios de subasta.

En cumplimiento de lo acordado por el ilus- 
trísimo Sr. Inspector general de esta Inspección, 
el día 27 de Noviembre de 1911, á las once de 
su mañana, en la Casa Consistorial de Litago y 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, tendrá* lu
gar la celebración de la subasta pública para 
la adjudicación del aprovechamiento de pastos 
para seiscientas reses lanares en los tranzones 
cortados hace más de seis años del monte nú
mero 2-14 del catálogo, denominado «Carrascal 
y Carrera de Tarazona», déla pertenencia de 
Litago y situado en su término, durante el tiem
po que media desde la obtención de la necesa
ria licencia hasta el 30 de Septiembre próximo, 
prohibiéndose el pastoreo en los tranzones cor
tados hace menos de seis años y considerándo
se igualmente acotado el tranzón en que se ve
rifique el aprovechamiento de leñas en cuanto 
acabe de cortarse.

, El aprovechamiento se saca á subasta por el 
tipo de tasación de cuatrocientas ochenta pe
setas, debiendo verificarse la subasta y la eje
cución del aprovechamiento con arreglo á los 
pliegos de condiciones económicas que con es
te anuncio haga públicas el Ayuntamiento de 
Litago y con sujeción á los pliegos de condi
ciones técnicas y administrativas para la ejecu
ción de los aprovechamientos de pastos por 
subasta, publicados en el Bo l e t ín Of ic ia l  ex
traordinario de esta provincia correspondiente 
al día 12 de Septiembre último, advirtiéndose 
que las cantidades á que se refiere el apartado 
2.° de la condición 13 son, para el tipo de tasa
ción anunciado, los siguientes:

Por la entrega del aprovechamiento, 4‘80 pe
setas.

Por el reconocimiento final, 20 id., cantida
des que sufrirán las variaciones correspondien
tes al alza que los productos subastados obten
gan en la subasta, según se previene en la Real 
orden de 5 de Febrero de 1909.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1911.—El Inge
niero Jefe, P. A., Joaquín Fernández de Nava- 
rrete.

***
En cumplimiento de lo acordado por el ilus- 

trísimo Sr. Inspector general de esta Inspección, 
el día 27 de Noviembre de 1911, á las diez de su 
mañana, en la Casa Consistorial de Litago y 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, tendrá lu
gar la celebración de la subasta pública para la 
adjudicación del aprovechamiento de pastos 
para seiscientas reses lanares desde el día que se 
obtenga la necesaria licencia hasta el 30 de Sep
tiembre próximo en el monte núm. 245 del catá
logo, denominado «Lujanar y Plana de la Maja- 
dilla», dé la pertenencia de Litago y sito en su 
término municipal.

El tipo de tasación por el que el a pro ve-
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chamiento se saca á subasta es el de cuatrocien
tas ochenta pesetas, debiendo tener lugar la su
basta y verificarse el aprovechamiento con es
tricta sujeción á lo que se prevenga en los plie
gos de condiciones económicas que el Ayunta
miento haga públicas con este anuncio y á lo 
prevenido en los pliegos de condiciones facul
tativas y administrativas para los aprovecha
mientos de pastos por subasta,publicados en el 
Bo l e t ín  Oe io ia l  extraordinario de esta provin
cia correspondiente al día 12 de Septiembre ul- 
mo y advirtiéndose que las cantidades á que se 
refiere el apartado 2 o de la condición 13 de los 
referidos pliegos son, para el tipo de tasación 
adoptado, los siguientes: ,

Por la entrega del aprovechamiento, 4 8U pe
setas.

Por el reconocimiento final B4‘50 id , cuyas 
cantidades sufrirán las variaciones correspon
dientes á la que sufra el tipo de adjudicación, 
según se previene en la Real orden de 5 de re- 
brero de 1911.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1911—El Inge
niero Jefe, P. A., Joaquín Fernández de Nava- 
rrete. _

SEUUl'JN SEXTA
Acered. , /

A los efectos reglamentarios, se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:.

Reparto de rústica y padrón de edificios y 
solares, por ocho días. , ,

Matrícula industrial, por diez días; y , 
Padrón de cédulas personales, por quince

Acered 4 de Noviembre de 1911.—El Alcalde, 
P. O., Cipriano Valtueña, Secretario.

Alpartir. .
Se halla vacante la titular de_ Farmacia de 

. esta localidad, con el haber de 750 pesetas por 
suplir los medicamentos á treinta familias po
bres, más las igualas de trescientos vecinos, 
que ascenderán á más de dos mil pesetas, paga
das por trimestres vencidos.

Las solicitudes á esta Alcaldía hasta el 2o 
^Alpartir 2 de Noviembre de 1911.—El Alcal

de, Julio del Val.
Anento. ,

A los efectos reglamentarios, se hallarán ex
puestos al público los documentos siguientes, 
formados para el año de 1912:

Por espacio de ocho días, el reparto de con
tribución rústica y listas cobratorias de ediíi- 
oios y solares.

Por quince días, la matrícula industrial y pa
drón de cédulas personales.

Los plazos de exposición, contados desde el 
siguiente día de publicación de este anuncio en 
el B LET1N OFICIAL.

Anento 2 de Noviembre de 1911.—El Alcalde,
Joaquín Valenzuela Soler.

Aguilón. , e
El reparto de territorial por rústica y pecua

ria y el padrón de edificios para el pago de la

contribución de 1912, estarán expuestos al pu
blico, por ocho días, en la secretaría del Ayun
tamiento, á los efectos de examen y presenta
ción de las reclamaciones procedentes.

En el mismo local y con el mismo objeto, se 
hallará también expuesta al público la matricu
la industrial, por diez días, para el citado año.

Aquilón 6 de Noviembre de 1911.—El Alcal
de, Manuel Pola.

Alagón.
A las diez del día 25 del actual se celebrara 

en esta Casa Consistorial el segundo y único re
mate del arriendo de los derechos de degüello 
del Macelo público, por el mismo precio y con
diciones que rigieron en el primero, que se de
claró desierto por falta de Imitadores.

Alagón 7 de Noviembre de 1911.—El Alcal
de, Juan Cerrada.

Amhel. .
En la secretaría de este Ayuntamiento,so lu 

liarán expuestos al público, por término < 
ocho días, los repartos do la contribución p 
rústica y urbana para 1912, y la matricula 
dustrial, por diez días.

Ambel 6 de Noviembre de 1911.—El Altai , 
José Lajusticia.

Bagüés.
Con esta fecha quedan expuestos al púbh(¡^ 

por término de ocho días, en la secretai n 
Ayuntamiento, los repartos de contribución 
tica y pecinria, listas de edificios y so < 
padrones de cédulas personales correspond 
tes á este Municipio y año de 1912. 1 am 
queda expuesta en dicha secretaria, por 
no de quince días, la matrícula industrial P 
el año expresado, y todo ello á los efoc 
gl^güés^de Noviembre de 19H.-ElAle^ 

Virgilio Labarta.
Belchite. fArrít0'

El repartimiento de la contribución .o8 
rial por rústica y pecuaria, padrón de ea 
y solares y la matrícula industrial ue « ig|2í 
nicipio, formados para el próximo año ^.g. 
se hallan de manifiesto, en la secretari< eOti- 
mo, por término de ocho y diez día t eXa. 
varaente, durante cuyos plazos tintar l»9 
minados por los que lo deseen y p 
reclamaciones que crean oportunas-

Belchite 4 de Noviembre de Uli-
de, Francisco Salas.

Biel. tanto se h^'
En la secretaría de este Ayuntam^^g es

lían de manifiesto al público, á conta madoS 
ta fecha, los siguientes documentos, 
para el año de 1912: ^ihuciones 

Los repartimientos de las coub i 
tica, pecuaria y urbana, por ocho 1 ? ar¡0, 

El presupuesto municipal oiu 
quince días. industria1’ 

Y la matrícula de subsidio m0 

rús* 

poi" 

por

diez días. , ser
Durante dichos plazos Podl^n ;)resentfl* 

dos los expresados documento. ios coDtribuy 
su caso las reclamaciones que iu 
tes y vecinos crean oportunas.
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3 .° La matrícula industrial.
4 .” Padrones do cédulas personales.
Cerveruela ó de Noviembre do 1911.—El Al

calde, José Bel Irán.
Cosuenda.

Por término do diez días se halla expuesta al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
la matrícula industrial para 1912.

Cosuenda 7 de Noviembre de 1911. El Al
calde, P. O., Macario Gracia, Secretario.

Cuarte
A los efectos reglamentarios y durante las 

horas de oficina, por espacio de quince días, se 
hallarán de manifiesto, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los repartos de contribución te
rritorial y listas de edificios y solares, formados 
para el próximo año de 1912.

Cuarte 7 de Noviembre de 1911.—El Alcalde, 
Miguel Larreta.

El Frasno.
Por el tiempo reglamentario se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, los documentos siguientes, formados 
para el año 1912: ,

Repartos de contribución rústica y pecuaria. 
Listas cobratorias de la contribución sobre 

edificios y solares.
Matrícula industrial.
El frasno 7 de Noviembre de 1911.—El Al

calde, Julián Castillo.
Embid de la Ribera. ,

A los efectos reglamentarios, se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes, for
mados para el próximo año 1912: , ,

Repartimientos de la contribución rústica, 
por ocho días. ., . ,

Listas de la contribución de edificios y sola
ros, por ocho días .

Presupuesto ordinario de ingresos y gastos, 
por quince días. e .

Matrícula industrial, por quince días.
Embid de la Ribera 5 de Noviembre de 1911. 

— El Alcalde accidental, Santos Gasea.
Fombuena. e

Por espacio de diez días, contados desde la in
serción de este anuncio en el B -LE IN OriCIAL 
de la provincia, estarán expuestos al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, para el año 1912, los docu
mentos siguientes: .

Repartimiento de rústica y pecuaria.
Listas cobratorias del registro fiscal de edi

ficios y solares.
Padrón de cédulas personales.
Lo que se hace saber al público para cono

cimiento de los interesados.
Fombuena 4 de Noviembre de 1911.—El Al

calde, Jacinto Mainar.
Godojos.

El padrón de cédulas personales, formado 
para el año viniente de 1912, estara expues o, 
al público, en la secretaría de la Corporación 
por término de quince días.

Godojos 7 de Noviembre de 1911.- El Alcab 
de, Pedro Cubero. .

Biel 3 de Noviembre de 1911. El Alcaide, 
Angel Navarro.

. Borja..
A los efectos reglamentarios, y durame < 

plazos que se expresan á continuación, se, da
llarán expuestos al público, en la secretaría de 
68te Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Por ocho días, los repartimientos de las con- 
tribueiones territorial y urbana, y por diez 
días, la matrícula industrial.

Borja 4 de Noviembre de 19:1. ■ El Alcalde, 
Baltasar González.

Bubierca.
El padrón de cédulas personales y el de ma- 

frícula industrial, formados para el año de 19.2, 
estarán espuestos al público en esta secretaría 
Municipal por el tiempo de quince y diez días 
despectivamente, contados desde el de la lo
cha, en cuyo plazo podrán ser examinados y 
declamar de agravios; pasado el cual no se ad
mitirá ninguna reclamación.

Bubierca ti de Noviembre de 1911. —El Alcal
de, Miguel Heredia.-El Secretario, Raimundo 
Bazán.

Calatayud. .
A los efectos reglamentarios y por término 

de o<-ho días, quedan expuestos al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, el reparti
miento déla contribución territorial por rique
Za rústica y pecuaria y padrón de edificios y 
llares de este distrito municipal, formado para 
613110 Wl'2- 171 Al

Calatayud 7 de Noviembre de 1911.—El Al
gido, Manuel Lozano. .

Cariñena.
Por término de ocho días y á los efectos re- 

Shmentarios, estarán expuestos al público, en 
topetaría, los repartos de rústica y urbana, 
matrícula industrial y padrón de cédulas per- 
S0Dales. . , ,

Cariñena 7 de Noviembre de 1911.—El Alcal- 
de,JoséCameo.-P.S. M., Pablo Baigorri, Se- 
Cl,otario.

Caspe.
En la secretaría de este Ayuntamiento, du

rante las horas de oficina y plazos reglamenta- 
ri08, contados desde la inserción del presente 
0,1 el Bo ie i.in  Of ü  ia i de la provincia, se halla- 

de manifiesto los documentos siguientes 
l)ara el ejercicio de 1912: , , .

Repartimiento de las contribuciones rustica, 
Binaria y urbana.

Matrícula industrial.
Padrón de carruajes de lujo.
Eo qU6 se hace público por medio del 

Básente para conocimiento del público.
T Caspe 7 de Noviembre de 1911.—El Alcalde, 
Osé Miravete.

Cerveruela.
f. En la secretaría de este Ayuntamiento y por 
^mpo de quince días, se hallarán expuestos al 
Publico los documentos siguientes, para el año 
de 1919.
. Los repartos de contribución territorial 
0Jo^8liea y pecuaria. , .

u Ras listas cobratorias de edificios y so**
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Alnzón.
Por los plazos que se expresan á continua

ción, quedan expuestos, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Repartos de rústica y urbana, por ocho días.
Matrícula industrial, por quince días
Ainzón 8 de Noviembre de 1911.—El Alcalde, 

Pedro Zalaya.
Alfamén.

Por traslado del que la desempeñaba, se ha
lla vacante la secretaría de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 800 pesetas, cobradas 
por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal.

Los que se hallen adornados de los requisitos 
que exige el art. 123 de la vigente ley Munici
pal y desen solicitar dicha plaza, lo verificarán 
en el plazo de diez días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l w t in Of ic ia l  
de la provincia; pasado el cual, se proveerá.

Alfamén 8 de Noviembre de 191L—El Alcal
de, Gabriel M -nreaL

La Almolda.
A los efectos reglamentarios y por término de 

diez días, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, los documentos 
siguientes, formados para el año 1912:

Repartimiento de la contribución urbana.
Idem de rústica y pecuaria.
Matrícula de la contribución industrial.
Y por quince días, el padrón de cédulas per

sonales.
La Almolda 5 de Noviembre de 1911.—El Al

calde, Emilio Viliagrasa.
Longares.

Por término de diez días se hallará de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento la 
matrícula industrial de esta villa, formada para 
el año de 19.2, á los efectos reglamentarios.

Longares 3 de Noviembre de 1911.-El Al
calde, Carlos Sancho.

Lucenl.
Tarifa de los arbitrios que se propone al 

Gobierno para cubrir el déficit del presupuesto 
ordina'io para el año 1912 sóbrelas especies 
siguientes:

To t a l ..................................  3 744'31

Artículos
Unidad

Kilog.

Precio 
medio.

PesetM

Grava
men.

Pesetas

Oonnumo 
que 

ee calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anoel.

Peaetas.

Paja ................ 100 2 0'40 397.000 1.588

Leña................ 100 2 0'40 539.077*5 2.156'31

Y para los efectos reglamentarios, se anuncia 
por quince días en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Luceni 4 de Noviembre de 1911.—El Alcalde, 
Mariano Gonzalo.- Justo Iborte, Secretario.

***

Confeccionados los repartos de rústica y ur
bana, matrícula industrial y padrón de cédulas 
personales para el año próximo de 1912, que
dan expuestos al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por los plazos designados por la 
ley y para los efectos reglamentarios.

Luceni 4 de Noviembre de 1911.—El Alcalde, 
Mariano Gonzalo.—Justo Iborte, Secretario.

Mezalocha.
Por el tiempo reglamentario, desde que apa

rezca el presente en el Bo l e t ín  O^icm, esta
rán de manifiesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos relativos 
al año 1912 que á continuación se expresan:

La lista cobratoria de edificios y solares; y 
Padrón de cédulas personales.
Mi-zalocha 4 de Noviembre de 1911.— El Al* 

calde, Florentín Navarro.
Monterde.

A contar desde la publicación del presente 
en el Bo l e t ín  O^c ia i , y por el tiempo que se se
ñala, quedan expuestos al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes:

Por ocho días, el reparto de rústica y P6' 
cu aria.

Por ocho días, el reparto de urbana.
Por quince días, la matrícula industrial.
Por quince días, el padrón de cédulas perso

nales.
Todo para el año de 1912/ . ¡
Monterde 7 de Noviembre de 1911.—El Al* 

calde, Francisco Pardos.—Antonio Larroy, Se*
creta rio.

Murillo de Gállego. .,
Por los plazos que se expresan á continuación^ 

quedan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos siguien
tes: '

Repartos de rústica y pecuaria, por och 
días.

Matrícula industrial, por quince días. .
Murillo de Gállego 5 de Noviembre de 19 •

—El Alcalde, Martín Rasal.
Orés nlfl-Por tiempo reglamentario y al objeto dere 

maciones, se hallan expuestos al público, en 
secretaría de este Ayuntamiento, los doourn6 
tos, formados para 1912, que á continuaciou
expresan: . • i nor

El reparto de la contribución territorial P 
rústica y pecuaria. , . q0.

Padrón y listas oobratorias de edificios y - 
lares.

Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales. . ei
Los plazos empezarán á contarse desu 

día en que aparezca el anuncio en el B°r' 
Of ic ia l . x

Orés 4 de Noviembre de 1911. —El Ale 
Antonio Berges.

Santed. „ fie
Por término de ocho días, á los en'C g| 

examen y reclamación, quedan expee^ 
público, en la secretaría de la Corporaci ’ 
repartos de rústica y pecuaria, listas co
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ed^oios y presupuesto ordinario para

1 Santed 7 de Noviembre de 1911.-El Alcalde, 
Lusebio Pardos.

p Sestrica.
la secretaría del Ayuntamiento se halla- 

Jí expuestos al público los documentos si- 
gnieníes;
t)iJ)upante 61 plazo de quince días, el presu- 
Cl esto ordinario pai a 191-2* por igual liempo, 
^Padrón decédulas personales; por el de diez, 
p ^trícala industrial, y por el de ocho, los re- 
ti,¿ Os de Ia contribución territorial sobre rús- 

pecuaria y el de urbana.
adJl^ay03 plazos podrán ser examinados y ' 
corHH1/18 Ias reclamaciones que se presenten 

s pa los expresados documentos. 
do* v.,l^ca 7 de Noviembre de 1911.—El Alcal- 

’ Acolas Gómez.
r Santa Cruz de Grio.

‘‘©partos de contribución de esta villa
Pr^x‘mo año de 1912, se hallarán de 

Port-081.0’ en la secretaría del Ayuntamiento, 
^enf0'•u*no de ocho días, á los efectos regla- 

'arios.
86 hadará también de manifiesto, 

chn .¡J11106 días, la matrícula industrial de di-

''ÍIi'a ? 9ruz d© Grío 8 de Noviembre de 1911. 
Acalde, Pedro Barranco.

, La , Talamantes. 
fiaría del Ayuntamiento de este pue-। quni a vacaute Pot* dimisión voluntaria 

ÍVOO con la dotación anual 
Prí6361®8* Pagadas por trimestres vencidos ! 

lcitiir]^uPu68to municipal, y se admiten so- ' 
^lam hop término de ocho días. 

C9lde pante® de Noviembre de 1911.—El Al
’ pancisco Romanos.

V ^0afeon• Tara zona. 
(l^^anp' a üados los repartimientos de rústica 

ni ?Sta ciudad para el próximo año 
u 01 an exPuestos al público, para su i 

l°s d*as al 14 del corriente, 
de apazon^ vV’ X en las horas de oficina. 

hercio ‘L d? Noviembre de 1911.—El Alcal- 
lte> Juan Castillazuelo.

pq ,.» , Temer 
tai? d© rn«« 8 de oontribuoión territorial para 
% ?'’5n de m P6cuaria y el de urbana, se 

Terh° días ainfieSt° al Público P°r término 
1186 Psíez d6 ^oviembre de 1911.-E1 Alcalde,

i ^|/1,ante ]n , Trasobares.
1 AWtüs al m'Hr208 reg,araentarios, quedan 

H^^iento l 611 la secp6tapía de este 
^Oh^timien’tñT dooumentos siguientes: 

ah??19 y Urh-in t 0 contribución por rústica, 
n dn f’natrícl,la industrial para S Sbap¿ 6 dA NT912.’ á 108 efectos l^his- 

6,í2u8eb^b^ Noviembre de 1911.-El Al-

heninn Tr|i8moz. 
° ^aeiones^fh^ii n 6 ,‘Í<? y 81 objoto de 

’ 86 hallarán de manifiesto, en

la secretaría del Ayuntamiento, los documentos 
siguientes para 1912:

Repartimiento de rústica y pecuaria.
Padrón de edificios y solares.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Trasmoz 7 de Noviembre de 1911.—El Alcal

de, Benigno Lahuerta.

Tarifa de arbitrios extraordinarios que se 
proponen al Gobierno para cubrir el déficit del
presupuesto ordinario para el año 1912, sobre 
los artículos de comer, beber y arder no com- 

: prendidos en la general del impuesto de con-
sumos:

Artícalon.
Uulda- 

dea.

Kga.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado

PRODUCTO 
anual

Pesetas.

Paja............. 100 2 0‘40 354.028 1 416*11
Leña............ 100 2 0*40 426.425 1.705-70

To t a l .. 3.121*81

Cuya tarifa se anuncia al público, por término 
de diez días, para que los vecinos puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen perti
nentes.

' Trasmoz 9 de Noviembre de 1911.—El Alcal
de, Begnino Lahuerta.

Vetilla de Ebro.
, Confeccionados los repartos de la contribu

ción por los conceptos de rústica y urbana de 
este distrito para el año 1912, se hallan expues
tos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días.

Velilla de Ebro 5 de Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Manuel Puyóles.

Villanueva de Jiloca.
| Por los plazos reglamentarios y á los efectos 

consiguientes, se encuentran expuestos al pú
blico, en la secretaría municipal, los documen
tos siguientes para 1912:

Reparto de la contribución rústica y urbana. 
Matrícula industrial; y 
Padrón de cédulas personales.
Villanueva de Jilotea 8 de Noviembre de 

1911. El Alcalde, P. O., A. Melendo, Secre
tario.

Villarroya de la Sierra.
Desde mañana y por espacio de ocho días, 

estarán de manifiesto á los contribuyentes,como 
se halla mandado, el reparto de territorial y el 
padrón de edificios y solares de esta villa, for
mados para el año 1912.

Villarroya de la Sierra 7 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Santiago Pérez.

Undués Pintano.
A los efectos reglamentarios, se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Apuntamiento, los documentos siguientes, for
mados para el año 1912:

Repartimiento de la contribución territorial
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y padrón de edificios y solares, por ocho días; y 

Padrón de cé lulas personales, por quince. ■ 
Undués Pintano R de Noviembre de 1911.—

El Alcalde, José Miranda.______ ______
SEOOION SEPTIMA-^

ADMINíSTRAClOI^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

RelchUe.
D. Francisco de Carbia y Burt, Juez de instruc

ción do Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas á la vecina de esta 
villa Gerarda Catalán Ibáñez, sobre injurias y 
calumnia, se sacan á la venta en segunda y pú
blica subasta, con el veinticinco por ciento de 
rebaja en el precio de su tasación, los bienes de 
su propiedad siguientes: „

l.° Mitad de una viña-huerta, con veinte 
olivos, en partida de Valdemarqués, de ocho 
áreas de cabida; linda al Norte con Salvador 
Garcés, al Sur con Manuel Cortés, al Este con 
Manuel Ortiz y al Oeste con Agustín Artigas; 
valorada dicha mitad en doscientas ochenta y 
siete pesetas.

2 .° Mitad de otra viña-monte en la partida 
El Pino, de nüeve áreas ochenta y una centi- 
áreas; linda al Norte y Oeste con francisca 
Frou, al Sur con acequia y al Este con Fernan
do Trol: valorada en veinte pesetas.

3 .° Cuarta parte de una casa, sita en la ca
lle Mayor, número cincuenta y cuatro, de dos 
pisos y el firme, cuya medida superficial se ig
nora; linda por derecha entrando con horno de 
Manu-d Benedicto y hermanos, por izquierda 
con Francisco Artigas y por espalda con Mi
guel Peña: valorada dicha cuarta parte en 
ochocientas ochenta y cuatro pesetas ,

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el 
treinta del corriente, á las once Se advierte que 
para tomar parte en la subasta deberá deposi
tarse previamente en la mesa del Juzgado ó es
tablecimiento destinado al efecto el diez por 
ciento de la tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de la 
misma, y que será de cuenta del rematante la 
provisión de títulos de las deslindadas fincas.

Dado en Belchite á treinta de Noviembre de 
mil novecientos once.—Francisco de Carbia.— 
D. S. M., el Secretario habilitado, Valentín 
Arrióla.

Caspe.
El Juez de instrucción do Caspe;

Hago saber: Que para pago de costas en cau
sa contra Esteban Aguerrí Clavero, Fausto Ra
món Pina, Gaspar Clavero Ramón y otro, por 
desórdenes públicos, se sacan á la venta en pu
blica primera subasta los bienes embargados, 
que, con su tasación, son los siguientes:

Esteban Aguerrí. ,
Un macho mular, pelo negro, llamado Cayo, 

de siete á ocho palmos de alzada y de ocho a 
nueve años: tasado en quinientas pesetas.

Otra caballería mular, pelo castaño clan , 
treinta meses (hoy de tres á cuatro a“os\ 
un metro cincuenta y seis centímetros ue 
da: en setecientas cincuenta pesetas. á

Un carro en buen uso, de los llamados 
par, pintado de rojo, para dos caballería . 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

De Guspar Clavero. _ 
Una muía, llamada Morena, polo castalio 

curo, de catorce años, de un metro cuarer < j  
seis centímetros: en trescientas cincuenta r 
setas. . « piare,

Otra muía, llamada Baya, pelo castaño i 
de ocho años, de un metro cincuenta y «os 
tí metros: en ochocientas pesetas. en

Un carro de los de á par en buen ■ 
trescientas setenta y cinco pesetas.

De Fatuto Ramón Pina. j0
Una casa en la villa do Escatrón, ^d0rno, 

Chemilos, número cuarenta y tres ni gU 
compuesta de dos pisos sobre el hrine., ' 
correspondiente corral; linda á la dor 1 
trando con otra de la viuda do Floren i gug6- 
guillón Berges, á la izquierda con la u« co0 
nio y Dionisio Fah*ón Galán y á la osp< 4 eD 
cabezo del Toral. Esta linca ha sido 
tres mil doscientas cincuenta pesetas. qU0 

Y sólo se embargó la nuda prop1*- 1IgU- 
corresponde al penado, dejando á sa 
fructo foral que pertenece á su madre 
Pina. ,At. au0e?

El remate de las caballerías y carros ^gde 
tarán de manifiesto en Escatrón en d$a de 
los ejecutarlos, y en este Juzgado en s.ot0 de1 
la subasta, se celebrará el día y . .br0 ve- 
actual, y el de la tinca el cinco de 1 *' qUdieücl‘ 
nidero, ambos á las once, en la ba 1 < 
de este Juzgado. nre8enta-tn

Se advierte que los lieitadores 1 d0pósú 
su cédula personal y consignaran gllbaste ’ 
el diez por ciento del precio de lo 1 e0ore9 10 
que no se admitirán proposicione'’ Qnca ■ 
los dos tercios de la tasación, y «í11^ Ljad- ¡i 
enajena sin suplir los títulos do l’ ’ 0 de»

Dado en Caspe á seis de NoviemD ge 
novecientos once.—Francisco ‘ 
creta rio, Licenciado Rogelio

»-*=• T

' l e y  e l e c t o r a d o s
PARA D.PUTAm Á Ctliim Y UW

(8 de Agosto de IvOr;

PRECIO «NA PESETA s.sBdo^
incluido el tranqueo, y 1 2a P ‘ d0Oo- 
certificado. n sello9

El importe puede remitirse 
rreo. . . jpi HOSP!£!Í/

De venta en la Imprenta^—

De venta en la Secretaría
' I0PBBHTA DHL HO
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